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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  
 
 

     Guachené Cauca, septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

   

 

Una vez, revisada la liquidación de costas y agencias en derecho 

elaboradas por la Secretaría del Despacho Judicial, encontrándose que la 

misma es ajustada a derecho conforme a los lineamientos establecidos en 

el artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El  Juez, 

 

 

     GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ 
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